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ANEXO III – TÉCNICO DE GRADO MEDIO

3.1. – Número de plazas y características:

– Número: 7 (una reserva turno discapacidad).

– 1.139 – 3.3.

1 OEP 2022.

5 OEP 2023.

1 OEP 2024.

– Escala: administración especial. Subgrupo A2.

3.2. – Requisitos específicos:

– Título de grado en Derecho, Económicas o Empresariales, Ciencias Políticas o
cualquier otro perteneciente a la rama jurídica o económica.

3.3. – Ejercicios: serán tres, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio:

– Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de
respuestas alternativas de un máximo de 50 preguntas, cuya duración se determinará en
el momento del examen, que versará sobre la totalidad del temario. Las preguntas
acertadas se valorarán con 0,20 puntos, las erróneas con -0,06 y las contestadas en blanco
con -0,02.

– Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo
de dos horas, tres temas extraídos al azar, inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio, uno del grupo primero de materias comunes y dos del grupo segundo de materias
específicas.

En esta prueba se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos, la
claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal del
aspirante y su capacidad de síntesis.

– Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos,
relacionados con las materias específicas del temario, que será propuesto por el tribunal
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio y resuelto en el tiempo y forma que el
mismo determine.

En este ejercicio se valorarán fundamentalmente los conocimientos, capacidad de
raciocinio, sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones.

3.4. – Programa de temas:

Grupo I. Materias comunes.

Tema 1. – La Constitución española de 1978. Características y estructura. Derechos
y deberes fundamentales. El tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

Tema 2. – La Corona: significado y funciones. Las Cortes Generales: composición,
atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial: organización judicial española.
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Tema 3. – El Gobierno y la Administración. El Gobierno: nombramiento, cese,
composición y funciones. La Administración General del Estado: organización.

Tema 4. – La Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. El
sistema de distribución competencial. El Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Tema 5. – La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comunitarias,
organización y competencias. Las fuentes del derecho comunitario europeo. Derecho
originario y derivado: reglamentos, directivas, decisiones, recomendaciones y dictámenes.
Otras fuentes. Las relaciones entre el derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de
los estados miembros.

Tema 6. – Régimen local español. Clases de Entes Locales. La Provincia.
Configuración constitucional y legal. Organización: órganos básicos y complementarios.
Régimen de competencias.

Tema 7. – El sector público. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Sector público institucional.

Tema 8. – Procedimiento administrativo común. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas. Principios y ámbito
de aplicación. La Administración electrónica.

Tema 9. – Los contratos del Sector Público. Normativa aplicable. Tipos de contratos.
Expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas.

Tema 10. – La transparencia de la actividad pública. El derecho de acceso a la
información pública. La protección de los datos de carácter personal.

Tema 11. – Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y
deberes. Prevención de Riesgos laborales. Principio de igualdad en el empleo público.

Tema 12. – El Protocolo de Prevención de la violencia ocupacional en la Diputación
de Burgos. El Protocolo de Prevención de acoso en la Diputación de Burgos.

Grupo II. Materias específicas.

Tema 13. – La Administración Pública y el derecho. El principio de legalidad en la
Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos
jurídicos indeterminados. Límites y control judicial de la discrecionalidad. La desviación
de poder.

Tema 14. – El concepto de derecho administrativo. Actividad administrativa de
derecho privado. Los principios de la organización administrativa: la competencia y sus
técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones.

Tema 15. – Fuentes del derecho administrativo. La Ley: clases de leyes.
Disposiciones de Gobierno con fuerza de Ley: decretos-leyes y otras medidas. El
Reglamento: concepto y clases. Procedimiento de elaboración. Límites de la potestad
reglamentaria y defensa contra los reglamentos ilegales. Instrucciones y circulares. La
costumbre. La práctica administrativa. Los principios generales del derecho. Otras fuentes.
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Tema 16. – El administrado. Derechos del ciudadano frente a la Administración.
Relaciones electrónicas con la Administración.

Tema 17. – El procedimiento administrativo. Fases: iniciación, ordenación,
instrucción y terminación. La obligación de resolver. El silencio administrativo. La
Administración electrónica.

Tema 18. – El acto administrativo. Concepto y clases. Elementos del acto
administrativo. Eficacia y ejecutividad de los actos administrativos.

Tema 19. – La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anulables.
La convalidación del acto administrativo. La revisión de oficio.

Tema 20. – Los recursos administrativos. Concepto. Principios generales y clases.

Tema 21. – Administración y jurisdicción. El Juez ordinario y la legalidad
administrativa. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, extensión y límites.
Órganos y competencias.

Tema 22. – Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local.
Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El
Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 23. – El patrimonio de las Administraciones Públicas. Tipología de bienes. El
dominio público: afectación y mutación demanial. El patrimonio privado.

Tema 24. – Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de
dominio público.

Tema 25. – Las formas de actividad de las Entidades locales. La intervención
administrativa en la actividad privada.

Tema 26. – Las subvenciones públicas. Regulación legal. Tipos de subvenciones.
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones.
Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 27. – La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedimiento general.
Referencia a los procedimientos especiales. Garantías jurisdiccionales.

Tema 28. – La responsabilidad de la Administración. Evolución y régimen actual.
Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles.

Tema 29. – La potestad sancionadora de la Administración y el procedimiento
sancionador.

Tema 30. – Los contratos del Sector Público. Normativa aplicable. Tipos de
contratos. Expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y
de prescripciones técnicas.

Tema 31. – Las partes de los contratos del Sector Público. La preparación de los
contratos. Ejecución y modificación de los contratos.

Tema 32. – El contrato de obras. El contrato de concesión de obras. El contrato de
concesión de servicios. El contrato de suministro. El contrato de servicios.
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Tema 33. – La función pública local. Naturaleza de la relación entre el funcionario y
la administración. El personal al servicio de la Administración Local: clases y régimen
jurídico. Selección, provisión y promoción. Situaciones administrativas.

Tema 34. – Planificación en materia de personal en las Administraciones Públicas.
Instrumentos de planificación. Oferta de empleo público. La Relación de Puestos de
Trabajo y la plantilla presupuestaria.

Tema 35. – Régimen disciplinario del empleado público. Responsabilidad civil y
penal de los servidores públicos. Incompatibilidades.

Tema 36. – El derecho a la libertad sindical. Órganos de representación. La
negociación colectiva en los empleados públicos.

Tema 37. – Políticas de igualdad entre hombres y mujeres. Normativa estatal y
autonómica. Principios y estrategias de actuación en relación a la igualdad de
oportunidades entre hombre y mujeres. El Plan de Igualdad en la Diputación de Burgos.

Tema 38. – El derecho financiero. El derecho presupuestario: significado y
principios de la Ley General Presupuestaria. El derecho tributario español. Significado y
principios inspiradores de la Ley General Tributaria. El sistema tributario español vigente.
Principios generales.

Tema 39. – Los tributos: concepto y clasificación. Elementos de los tributos. Hecho
imponible, devengo y prescripción. Los sujetos pasivos. La base imponible. Tipo de
gravamen y cuota tributaria. La deuda tributaria.

Tema 40. – El procedimiento de gestión tributaria. Iniciación. La declaración
tributaria. Comprobación, investigación y obtención de información. La prueba. Las
liquidaciones. La notificación. La consulta tributaria.

Tema 41. – La gestión recaudatoria. Órganos de recaudación. Extinción de las
deudas. El pago y otras formas de extinción. Garantías del pago. La recaudación ejecutiva
y la vía de apremio.

Tema 42. – La inspección de los tributos: órganos, funciones y facultades. El
procedimiento de inspección tributaria. La documentación de las actuaciones inspectoras.

Tema 43. – Infracciones tributarias: concepto y clases. Sanciones tributarias. Delitos
contra la Hacienda Pública.

Tema 44. – La revisión de los actos tributarios: el recurso de reposición. Las
reclamaciones económico-administrativas. Suspensión de los actos impugnados.
Procedimientos especiales.

Tema 45. – Las Haciendas Locales: clasificación de los ingresos. La potestad
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas
fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación
de tributos.

Tema 46. – Las tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones
especiales.
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Tema 47. – Los impuestos municipales. Impuestos obligatorios y potestativos.

Tema 48. – La participación en los tributos del Estado y de las Comunidades
Autónomas. Criterios de distribución. Ingresos procedentes del patrimonio local y demás
de derecho privado. Las multas. El crédito local.

Tema 49. – El Presupuesto General de las Entidades Locales: marco jurídico.
Principios presupuestarios. Concepto y contenido. Especial referencia a las Bases de
Ejecución del Presupuesto.

Tema 50. – La elaboración y aprobación del Presupuesto. La prórroga del
presupuesto. Las Modificaciones presupuestarias: clases, concepto, financiación y
tramitación.

Tema 51. – La estructura presupuestaria. Créditos para gastos: carácter limitativo.
Niveles de vinculación jurídica. La aplicación presupuestaria. Clasificación por programas,
económica y orgánica.

Tema 52. – Ejecución del presupuesto de gastos. Fases de ejecución del gasto.
Órganos competentes. Pagos a justificar. Anticipos de caja fija. Gastos plurianuales.
Tramitación anticipada de gastos. Ejecución del presupuesto de ingresos: fases de
ejecución de los ingresos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada.
Las desviaciones de financiación.

Tema 53. – La liquidación del presupuesto: tramitación. Los remanentes de crédito.
El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería:
concepto, tipos, cálculo y utilización.

Tema 54. – La Cuenta General de las Entidades Locales. Los estados y cuentas
anuales y anexos de la Entidad Local y sus Organismos Autónomos: contenido, formación,
aprobación y rendición.

Tema 55. – El control de la actividad financiera. Concepto, clases y ámbito. Órganos
de control. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades locales
y sus entes dependientes. La función interventora. Los controles financiero, de eficacia y
de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes. La auditoría
como forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.

Tema 56. – El control externo de la actividad económico financiera del sector público
local. La fiscalización de las entidades locales por el tribunal de Cuentas y los OCEX.

Tema 57. – Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Ámbito de
aplicación. Principios generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública
y de la regla de gasto para las corporaciones locales: establecimiento e instrumentación.
Consecuencias asociadas a su incumplimiento.

Tema 58. – La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de
unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y
las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de
pago. El estado de conciliación.
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Tema 59. – La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición
de fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.

Tema 60. – El sistema de contabilidad de la administración local: las Instrucciones
de contabilidad local. Principios generales. Competencias y funciones. Definición. Objeto.
Fines.

3.5. – Si con posterioridad a la aprobación de las bases específicas se modificara
la normativa incluida en los correspondientes programas o temarios, las referencias en los
mismos contenidas se entenderán referidas a la normativa que en cada momento resulte
de aplicación.

* * *


